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EXPEDIENTE: 2025-0138-ING 
LICITACIÓN: SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SOFTWARE PARA TRATAMIENTO DE IMAGEN, 

DIBUJO Y CREACIÓN DE DOCUMENTOS PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

 

ACUERDO DE DECLARACIÓN DE DESIERTO 

 

El Órgano de Contratación de Radio Televisión Madrid, S.A.U. adopta el siguiente ACUERDO DE 

DECLARACIÓN DE DESIERTO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE LICENCIAS DE SOFTWARE 

PARA TRATAMIENTO DE IMAGEN, DIBUJO Y CREACIÓN DE DOCUMENTOS PARA RADIO 

TELEVISIÓN MADRID, S.A.U., en virtud de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

I.- Con fecha 4 de febrero de 2025 se publicó en el Portal de Contratación de la Comunidad de 

Madrid, la licitación 2025-0138-ING para el CONTRATO DE SUMINISTRO DE LICENCIAS DE 

SOFTWARE PARA TRATAMIENTO DE IMAGEN, DIBUJO Y CREACIÓN DE DOCUMENTOS PARA 

RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U.  

 

II.- Con fecha 19 de febrero de 2025 finalizó el plazo para la presentación de ofertas, sin haberse 
presentado ninguna oferta. 

 

A estos hechos le son de aplicación los siguientes, 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Primero. - Normativa aplicable 

 

Es de aplicación al presente expediente de contratación las disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014, así como Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
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Segundo. - Órgano competente para la declaración de desierto  

 

D.    en su calidad de Director General de Radio Televisión Madrid, S.A.U. 

Sus facultades vienen recogidas en el artículo 25 de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio 

Televisión Madrid. 

 

Tercero. - Consideraciones jurídicas de la declaración de desierto 

El artículo 150.3 de la LCSP, establece que: “el órgano de contratación no podrá declarar desierta 

una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los 

criterios que figuren en el pliego”. 

Del citado precepto se desprende “sensu contario” que el órgano de contratación podrá declarar 

desierta una licitación bien cuando no se hayan presentado ofertas, bien cuando éstas no sean 

admisibles conforme a los pliegos. 

Conforme a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

y en virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, el Órgano de 

Contratación  

ACUERDA 

Primero. - Declarar desierto por falta de licitadores el CONTRATO DE SUMINISTRO DE 

LICENCIAS DE SOFTWARE PARA TRATAMIENTO DE IMAGEN, DIBUJO Y CREACIÓN DE 

DOCUMENTOS PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U.  

Segundo. - Notificar el presente acuerdo a través de la Plataforma de Licitación Electrónica de 

Radio Televisión Madrid, S.A.U. y proceder a su publicación en el Portal de Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid. 

Tercero. - Tramitar un nuevo expediente de contratación con las características oportunas. 

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso potestativo especial en materia de 

contratación previo a la interposición del recurso contencioso administrativo, regulado en el 

artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en el plazo de 15 días hábiles 

contados a partir del siguiente a aquel en que se remite su notificación. 

 

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses 

contados a partir del día siguiente a la notificación de esta resolución, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 

Administrativa. 
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En Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la firma electrónica 

 

 

 

 

D.   

Director General de Radio Televisión Madrid S.A.U. 

Órgano de Contratación 

Firmado por DIRECTOR GENERAL -
****  - RADIO TELEVISION MADRID
el día 19/02/2025 con un
certificado emitido por AC Sector
Público
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